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RADICADO:  08001418901120230130200  

PROCESO:  EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA NIT.  900.528.910-1 

DEMANDADO:  WLADIMIR ZAMBRANO BATISTA CC No 7917949 

ASUNTO:  INADMISIÓN   

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso informándole que la demanda se encuentra 

pendiente de estudio para admisión. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, marzo 05 de 2024. 

El Secretario, 

      FABIAN ALBERTO PAYARES PAYARES 

 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, MARZO 

CINCO (05) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Constatado el anterior informe secretarial, procede el Despacho a la revisión de la presente 

demanda en la que se pretende el pago de la obligación contenida en título ejecutivo 

pagare por parte del demandante    COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO COOPHUMANA    previa valoración del cumplimiento de las exigencias 

contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 245 del Código General del Proceso, la ley 

2213 de 2022 y demás normas concordantes. 

 

1. En el acápite de los HECHOS del libelo, la parte demandante manifiesta que el pagaré 

desmaterializado que se ejecuta, fue firmado para afianzar una obligación que la 

demandada contrajo con la sociedad FINSOCIAL SAS; es decir, que el negocio jurídico 

que dio lugar a la creación del pagaré es un contrato de fianza; sin embargo, no se 

precisa el valor y la fecha en la cual la Cooperativa ejecutante pagó a la sociedad 

FINSOCIAL S.A.S la obligación  afianzada, ni tampoco se aportó la certificación o 

constancia del respectivo pago.  

 

Esto para decir, que si en este caso quien demanda invoca haber actuado como 

FIADOR del DEUDOR(A) ejecutado(a) WLADIMIR ZAMBRANO BATISTA en una obligación 

de aquel ante FINSOCIAL S.A.S., DEBERÁ explicarle al despacho si los efectos de la 

demanda ejecutiva que aquí se presentan a través de un pagaré, se originan antes o 

después del pago de la obligación que dice haberse afianzado con el mismo. Pues, 

leído el líbelo no se especifica. 

 

Tampoco se precisa qué tipo de acción se ejerce a consecuencia de lo mismo, si se 

pretende estar en alguno de los cinco (5) eventos para la obtención de los medios 

necesarios para el posterior pago ante el acreedor principal afianzado (art. 2394 C. 

Civil), o si, se adelanta la acción personal de reembolso (art. 2395 C. Civil) o la de 

subrogación (art. 1668, inc. 3, C. Civil) pero, ya en el caso o evento de un pago 

cumplido o efectuado. 

 

Al punto que ni siquiera se indica, el monto de la obligación principal que estaba sujeta 

a la garantía, siendo que la fianza como obligación accesoria que es, para su recaudo 

en el caso de las últimas dos acciones, debe saberse correlativamente cumplida en su 

cuantía (total o parcialmente) por quien demanda, o bien, someterla al camino de la 

exigencia al deudor, de dar consignación en el pleito, de los medios económicos 

necesarios para darse la posterior solución de la obligación principal afianzada. 
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Tal información resulta necesaria, pues en los términos del art. 2395 del C. Civil1, de dicho pago 

depende la acción del fiador contra el deudor principal, para obtener el respectivo 

reembolso. En mérito de expuesto, el Despacho  

 

FINALMENTE SE ADVIERTE QUE ESTE AUTO NO ES SUCEPTIBLRE DE RECURSO (ART 90 CGP) 

 

 Por lo expuesto, en aplicación del art. 90 del C. G. del P., el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para la subsanación de 

las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

JUEZA 
 

 

                                                             
1   Art. 2395 Código Civil: “El fiador tendrá acción contra el deudor principal, para el reembolso de lo que haya pagado por él, con intereses 

y gastos, aunque la fianza haya sido ignorada del deudor. Tendrá también derecho a indemnización de perjuicios, según las reglas 
generales. Pero no podrá pedir el reembolso de gastos inconsiderados, ni de los que haya sufrido antes de notificar al deudor  principal la 
demanda intentada contra dicho fiador. 
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